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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina: “El 
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en 
forma de república y se gobierna de manera descentralizada.”; 
 
Que, el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: “(…) 2. Las 
entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y 
entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, 
para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas 
asumidas por el Estado; 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los 
gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos”;  
 
Que, el Art. 238 de la norma fundamental ibidem dispone: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 
permitirá la secesión del territorio nacional.”; 
 
Que, el art. 240 de la Constitución de la República manda: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos 
los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador establece: “Art. 270.- Los gobiernos 
autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán 
de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, 
solidaridad y equidad.”; 
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), establece: “Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la 
ley; a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 
sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 
rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 
b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; c) Planificar, 
construir y mantener la vialidad urbana; d) Prestar los servicios públicos básicos de 
agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial con depuración de aguas residuales, 
manejo de desechos sólidos mediante rellenos sanitarios, otras actividades de 
saneamiento ambiental y aquellos que establezca la Ley. e) Crear, modificar, exonerar 
o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras; 
(…)”;  
 
Que, el COOTAD determina: “Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo 
municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; b) Regular, mediante 
ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; c) Crear, modificar, 
exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y 
obras que ejecute; d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares; (…)”; 
 
Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización faculta al Alcalde o Alcaldesa, “d) Presentar proyectos de 
ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de competencias del gobierno autónomo 
descentralizado municipal”; y, “e) Presentar con facultad privativa, proyectos de 
ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el 
ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno;”; 
 
Que, el Art. 172 del COOTAD señala que los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales son beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y su 
clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas públicas. Son 
ingresos propios los que provienen de impuestos, tasas y contribuciones especiales 
de mejoras generales o específicas; los de renta de inversiones y multas; recuperación 
de inversiones; entre otros ingresos; 
 
Que, conforme el artículo 186 del Código ibidem, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales mediante ordenanza pueden crear, modificar, exonerar 
o suprimir tasas, contribuciones especiales de mejoras generales o específicas;  
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Que, el Código Tributario establece: “Supremacía de las normas tributarias.- Las 
disposiciones de este Código y de las demás leyes tributarias, prevalecerán sobre toda 
otra norma de leyes generales. En consecuencia, no serán aplicables por la 
administración ni por los órganos jurisdiccionales las leyes y decretos que de cualquier 
manera contravengan este precepto.”; 
 
Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario, se señalan: “Principios 
tributarios.- El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 
progresividad, eficiencia, confianza legítima, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 
impuestos directos y progresivos.”;  
 
Que, el Art. 8 de la norma tributaria citada, se reconoce la facultad reglamentaria de 
las municipalidades, para regular la aplicación de los tributos;  
 
Que, el Código Tributario establece: “Art. 54.- Remisión.- Las deudas tributarias sólo 
podrán condonarse o remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que 
en la misma se determinen. Los intereses y multas que provengan de obligaciones 
tributarias, podrán condonarse por resolución de la máxima autoridad tributaria 
correspondiente en la cuantía y cumplidos los requisitos que la ley establezca.”;  
 
Que, el Código ibidem señala: “Art. 65.- Administración tributaria seccional.- En el 
ámbito provincial o municipal, la dirección de la administración tributaria 
corresponderá, en su caso, al Prefecto Provincial o al Alcalde, quienes la ejercerán a 
través de las dependencias, direcciones u órganos administrativos que la ley 
determine;”; 
 
Que, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador, publicada en el Registro Oficial Suplemento N.º 699 el 9 
de diciembre de 2024, dispone: “DISPOSICIONES TRANSITORIAS OCTAVA.- Se 
remitirá el cien por ciento (100%) de los intereses, multas, recargos, costas y todos los 
accesorios derivados de los tributos cuya administración y recaudación corresponda a 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la 
Ley Orgánica de Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades adscritas, 
inclusive respecto del impuesto al rodaje, siempre que los contribuyentes realicen el 
pago total o parcial de dichas obligaciones hasta el 30 de junio de 2025. Si antes de la 
entrada en vigencia de esta Ley el contribuyente realizó pagos que sumados 
equivalgan al capital de la obligación, quedarán remitidos los intereses, multas y 
recargos, restantes. El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, será extensivo 
inclusive para los equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la 
construcción de ingeniería civil, minas y forestal.”; 
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Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un modo 
de extinguir las obligaciones; 
 
Que, con Memorando Nro. GADMCPQ-PS-2024-0691-M, de 22 de diciembre de 2024, 
suscrito por el Procurador Sindico Ab. Pablo Caiza, emite Criterio Juridico.  
 
Que, con Memorando Nro. GADMCPQ-SG-2024-0366-M, suscrito por la Secretaria 
General, solicita Informe Económico al Director Financiero Eco Walmore Játiva, 
respecto del Proyecto de Ordenanza. 
 
Que, con Memorando Nro. GADMCPQ-DGF-2024-0963-M, de 23 de diciembre de 
2024, suscrito por el Director Financiero Eco Walmore Játiva, indica:  
 

“ANÁLISIS DE LA CARTERA VENCIDA: 

Los valores de la cartera vencida exigible al 31 de diciembre de 2023, asciende 

a $1.085.060,77 conforme se detalla a continuación en la tabla: 

 
Sobre la base de la cartera vencida tributaria, para el presente análisis se ha 

considerado los siguientes impuestos: predial, Patente, 1.5 por mil y 

Contribución Especial de Mejoras (CEM); que corresponde a $ 362.309,65. 

 
Sobre la base de los datos analizados frente a la cartera tributaria vencida por: 

 
Impuesto Predial, Impuesto Rural, Patente y 1.5 por mil y CEM asciende a $ 

362.309,65, tasas, multas e intereses $ 669.751,12 

 
(..) 

 
CONCLUSIONES: 

La cartera vencida exigible al 31 de diciembre de 2023 asciende a $ 

1.085.060,77 de los cuales el 64% es decir $ 696.909.79, corresponde a cartera 

tributaria, mientras que el 36 % es decir $ 388.150,96, corresponde a cartera no 

tributaria. 

 
El impacto de La Ley Orgánica Para El Alivio Financiero para el GADM del 

Cantón Puerto Quito, es de $ 388.150,96, que corresponde al 100% de multas 

e intereses al 31 de diciembre de 2023.  

 

Durante la vigencia de la remisión no se emitirán facilidades de pago para las 

obligaciones tributarias. 
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Que, con Informe Nro. 16-2024 de fecha 23 de diciembre de 2024, la Comisión 
Permanente de Planificación, Presupuesto y Territorialidad, emite Informe Favorable. 
 
En ejercicio de las atribuciones y competencias constitucionales y las dispuestas en 
los Arts. 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59 y 60 del COOTAD, concordantes con los Arts. 68, 
87 y 88 del Código Tributario, expide la siguiente:  
 
ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS 

Y RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LAS GENERALIDADES 
 

Art. 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto regular la remisión del cien 
por ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados de tributos, cuya 
administración y recaudación corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Puerto Quito y entidades adscritas. 
 
Art. 2.- Ámbito. - Esta ordenanza se aplicará para todos los contribuyentes de los 
tributos municipales de esta jurisdicción cantonal de Puerto Quito. 
  
Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo es el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Puerto Quito y sus entidades adscritas, cuya remisión llevará a 
efecto a través de los órganos competentes de este gobierno municipal, conforme a la 
disposición transitoria octava de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones del Ecuador, publicada en el Registro 
Oficial Suplemento 699, del 09 de diciembre de 2024. 
 
Art. 4.- Sujeto pasivo. - Son sujetos pasivos todos los contribuyentes que tengan su 
domicilio en el cantón Puerto Quito o quienes mantengan valores pendientes de pago 
de tributos con la administración municipal del cantón Puerto Quito. 
 
Art. 5.- Tributo. - Es la prestación pecuniaria exigida por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito, como consecuencia de la 
realización del hecho imponible previsto en las leyes y en las Ordenanzas respectivas, 
con el objetivo de satisfacer necesidades públicas, y, además de ser el medio para 
recaudar ingresos públicos.  
 
El tributo sirve como instrumento de política económica, estímulo de inversión, 
reinversión y ahorro, destinados para el desarrollo territorial del cantón Puerto Quito.   
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Los tributos son: impuestos, tasas y contribuciones especiales.  
 
Art. 6.- Principios. - Los principios generales que orientan esta ordenanza son: 
protección, prevención, coordinación, participación ciudadana, solidaridad, 
coordinación, corresponsabilidad, complementariedad, subsidiariedad, sustentabilidad 
del desarrollo. 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS 

 
Art. 7.- Competencia. - La expedición de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y 
el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador otorga a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales la facultad de conceder la 
remisión del cien por ciento (100%) de intereses, multas, recargos, costas y demás 
accesorios derivados de los tributos cuya administración y recaudación sean de su 
competencia o de sus entidades adscritas. 
 
Art. 8.- Remisión. - Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse en 
virtud de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de 
las Generaciones en el Ecuador, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se 
determinen, y conforme la presente ordenanza. 
 
Art. 9.- Remisión de intereses de mora, multas y recargos causados. - Los sujetos 
pasivos de la jurisdicción cantonal de Puerto Quito serán beneficiarios de la remisión 
del 100% de intereses, multas y recargos, derivados de los tributos, de conformidad a 
las condiciones que se detallan en los artículos siguientes.  
 
Art. 10.- De la totalidad del pago de la obligación u obligaciones tributarias 
vencidas. - Los contribuyentes que paguen la totalidad de la obligación u obligaciones 
tributarias vencidas al 31 de diciembre de 2024, gozarán de la remisión del cien por 
ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados de los tributos, cuya 
administración y recaudación le corresponde al Gobierno Municipal del cantón Puerto 
Quito. 
 
Art. 11.- Pago de la obligación. - Los contribuyentes que accedan a la remisión del 
100% de intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados de los 
tributos deberán realizar el pago hasta el 30 de junio de 2025, de conformidad con la 
Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador y esta ordenanza. 
 
Art. 12.- Pagos previos. - Si el contribuyente hubiese realizado pagos previos a la 
entrada en vigencia de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento 
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Económico de las Generaciones en el Ecuador (09 de diciembre de 2024), se aplicarán 
las siguientes reglas: 
 

1) Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital 
de las obligaciones tributarias, quedarán remitidas; y, 
 

2) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del 
capital de las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia total 
con remisión, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica para el Alivio 
Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, 
y en esta ordenanza, esto es hasta el 30 de junio de 2025. 

 
Art. 13.- Efectos jurídicos del pago en aplicación de la remisión. - El pago 
realizado por los sujetos pasivos, en aplicación de la remisión prevista en esta 
ordenanza, extingue las obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán 
alegar posteriormente pago indebido sobre dichas obligaciones, ni iniciar acciones o 
recursos en procesos administrativos, judiciales o arbitrajes nacionales o extranjeros. 
 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA. -  Para acceder a la remisión del 100% de intereses, multas y recargos, 
derivados de los tributos, los interesados deberán previamente llenar el formulario de 
solicitud y presentar en las oficinas de atención ciudadana del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito, para el trámite respectivo. 
 
SEGUNDA. - La Dirección Financiera, a través de la Tesorería Municipal, en 
coordinación con la Dirección de Gestión Administrativa y la Unidad de Tecnologías 
de la Información, se encargarán de la aplicación, ejecución e implementación de la 
presente ordenanza; para lo cual, considerará los plazos establecidos en esta norma 
y en la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador. 
 
TERCERA. - En todo lo no establecido en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en 
la Constitución de la República, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, y el Código Tributario.  
 
CUARTA. - Vigencia de la Ordenanza. - La presente ordenanza se mantendrá 
vigente hasta el 30 de junio de 2025. 
 
QUINTA. - Difusión masiva de la Ordenanza. – La Unidad de Comunicación Social 
se encargará de la promoción y difusión, a través de los diferentes medios de 
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comunicación colectiva, redes sociales, o cualquier otra forma de socialización, del 
contenido y beneficio que la presente Ordenanza brinda a la ciudadanía. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA. - Publíquese la presente ordenanza en la gaceta oficial, en el dominio web 
municipal, y en el Registro Oficial. 
 
SEGUNDA. - La presente ordenanza empezará a regir a partir de su promulgación, y 
publicación en el Registro Oficial. 
 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del cantón Puerto Quito, a los 

veintisiete días del mes de diciembre de 2024. 

 

 

 

Sra. Mercy Marisol Verdezoto Sánchez           Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez 

           ALCALDESA (S) DEL CANTÓN               SECRETARIA GENERAL  
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RAZÓN: Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez, en mi calidad de Secretaria General 
del Concejo Municipal del cantón Puerto Quito, siento como tal que el pleno del 
Concejo Municipal discutió y aprobó la ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN 
DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS, 
CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, en 
dos sesiones, Ordinaria de 26 de diciembre de 2024 y de Extraordinaria de 27 de 
diciembre de 2024, en primer y segundo debate en su orden, siendo aprobado su texto 
en esta última fecha; misma que de conformidad a lo que establece el artículo 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, es 
remitida en tres ejemplares a la Sra. Mercy Marisol Verdezoto Sánchez, Alcaldesa 
Subrogante de este Cantón, para la sanción o veto correspondiente.- Puerto Quito, 27 
de diciembre de 2024.- LO CERTIFICO.  
 

 

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez 

SECRETARIA GENERAL 

 
SRA. MERCY MARISOL VERDEZOTO SÁNCHEZ, ALCALDESA SUBROGANTE 
DEL CANTÓN PUERTO QUITO.- Al tenor de lo dispuesto en los artículos 248 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
habiéndose cumplido el procedimiento establecido en el citado Código, SANCIONO, 
la ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, 
MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS, CUYA ADMINISTRACIÓN 
Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO; y dispongo su 
promulgación y publicación en los medios previstos para el efecto.- Puerto Quito, 27 
de diciembre de 2024.    
 
 
 

Sra. Mercy Marisol Verdezoto Sánchez            

              ALCALDESA (S) DEL CANTÓN 
 
Proveyó y firmó ordenanza que antecede la Sra. Mercy Marisol Verdezoto 
Sánchez, Alcaldesa Subrogante del cantón Puerto Quito; quien dispuso su 
ejecución y publicación en el Gaceta Municipal del dominio Web de la institución y 
en el Registro Oficial. - Puerto Quito, 27 de diciembre de 2024.- LO CERTIFICO. 
 

 

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez 

SECRETARIA GENERAL 
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